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Asunción, 14 de febrero de2017.

SUMARIO ADIIINISTRATIVO INSTRUIDO A LA FIRMA B.G.F. S.A. CON RUG N'8002,f469-
9 EN EL uARco DE LA L¡ctrActót¡ puaL¡cl NAGIoNAL N' 0¡u2012 "oBRAs clvtlEs
pARA LA rcnmrnacrót¡ DEL EDtFtcto DEL rNsnruro DE lNvESTtcActoNEs EN
clENctAs DE LA sALUD y tmpltlclót¡ DEL ED¡Ftcto DEL cENTRo DE EsruDtos
rec¡¡olócrcos DE LA uNA" coNVocADA poR EL REcroRADo DE LA uNtvERsrDAD
NActoNAL oe lsut¡clót¡ - LLAitADo coN rD N" 2t7.0s9.

VISTO:

El expediente caratulado: SUMARIO ADMINISTRATIVO INSTRUIDO A l-A FIRMA B.G.F. S.A.
coN RUc N"80024469-g EN EL MARco DE LA LtctrAcló¡r pueucR NActoNAL N"
o4I2O12 "oBRAs oIVILES PARA LA renuIruRcIÓ¡¡ DEL EDIFIGIo DEL INSTITUTO DE
INVESTIGACIONES EN CIENCIAS DE LA SALUD Y AMPLIACIÓN DEL EDIFICIO DEL
CENTRO DE ESTUDIoS TEcNoLÓGIcoS DE LA UNA' CONVOCADA POR EL
RECTORADO DE I-A UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓru - U-RI\,IROO CON ID N'
237.059; la providencia de fecha '7-7 Ae üt'-;to de 2017, a través de la cual se dispone:
Estando cumpl¡dos todos los actos procesales correspondientes al presente sumario,
llAuese Ruros PARA RESoLVER.

CONSIDERANDO:

La Ley No 2051/03 'De Contrataciones Priblicas", crea la Unidad Central Normativa y
Técnica (UCNT) y le otorga facultad para d¡ctar disposiciones administrativas para el adecuado
cumplimiento de la Ley y su Reglamento

El Artículo 72' de la misma Ley otorga a la Unidad Central
(Dirección Nacional de Contratac¡ones Priblicas), la atribución de
¡nhabil¡tac¡ón a los proveedores y contratistas, previa instrucción y
sumario administrativo, en los términos del precepto citado y sus
Artículos 108" y subsiguientes del Decreto Reglamentario N' 21 .909/03.

Normativa y Técnica
aplicar sanciones de
substanciación de un
complementarios, los

A través de la Ley N" 3439/07 se crea la Dirección Nacional de Contmtac¡ones Públicas,
que en su art. 30 inciso m) establece entre las funciones de la DNCP, la de sancionar a los
oferentes, proveedores y contrat¡stas por ¡ncumplim¡ento de las disposiciones de esta ley, en
los lérminos prescriptos en el Titulo Séptimo de la Ley No 2051/03 "De Contrataciones
Públicas"

La misma Ley N" 3439/07 en su Art. 80 faculta a la Dirección Juríd¡ca a sustanciar los
procesos de instrucción de sumarios, protestas, avenimientos, investigaciones o denuncias.---

A los efectos de resolver el presente sumario instruido por esta Dirección Nacional a la
firma B.G.F. S.A. CON RUC N'80024469-9, conforme a las d¡sposiciones de la Ley No
2.051/03 "De Contrataciones Públicas', su Decreto Reglamentario No 21.909/03, la Ley N"
3439/07 y de demás reglamentaciones que rigen las Contrataciones Públicas, resulta necesario
analizar las siguientes consideraciones de forma inherelt!4se¿ao: --------------
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ha fijado la fecha de la audiencia de descargo para el día 09 de
09:00 hs, teniendo en cuenta la disposición establecida en el Art.21'

Tanto la Resolución DNCP N'3993/16 como el A.l. N" 1676/16, fueron notificados a ta
firma sumariada a través de la Nota DNCP/DJ N' 11679/16 de fecha 18 de noviembre de 2016,
rec¡bida en fecha 22 de noviembre de 2016 segrin consta a fojas 11 del expediente sumarial.---

Prosiguiendo con los trámites procesales, en la fecha señalada para la audiencia de
descargo, el Lic Jorge Gustavo Franco en carácter de apoderado de la firma B.G.F. S.A.,
ingreso escrito de descargo por mesa de entrada de la DNCP como expediente N"14009
señalando cuanto sigue: "...Conforme a /os hechos esgrimidos en el A.l. N"167ü16 ut supra
c¡tado Ia Dirección Nacional de Contrataciones Públicas intenta ¡mponer sanción a BGF S.A.
CONSIRUC IO pA por supuestamente trasgred¡r dr'sposiciones contenidas en la Ley 2051/03.
La cuest¡ón objeto de estudio en el presente sumario se óasa en el supuesto incumplimiento
con el plazo de ejecución respecto al Lote N"2 y como asf tamb¡én pretende encuadmr la
actuación de BGF en un supuesto de mala fe por supuestamente no haber extendido o ampliar
€n su caso de confomidad a lo solicitado por el Contrato y ,as Eases Goncursa/es /as
Garantías, de 'Fiel Cumplimiento de Contrato y /as Eases Concursales las Garantías, de Fiel
'Fiel Cumplimiento de Contnto, la de Anticipo, Ia de Seguro contra daños a terceros, Seguros
contra Acciderúes de Trabajo, Seguro contra todo r¡esgo en Ia zona de obras y Materiales de la
Contntante'. Los supuesfos hechos realizados por mi firmase encuadrarfa en los supuesfos
esfaó/ecrdos en el aftículo72 de la Ley 205103.-SANCIóN ADMINISTRATIVA de la Ley
20iln3.- S/4NC/ÓN ADMINTSTRATIVA inciso 'b)...como así también en el inciso
'q/n.DESCARGO//Habiendo efectuado la delimitación del objeto a ser estudiado en el
presente sumaio, corresponde exponer las razones que hacen a nuestra delensa y por tas
cuales m¡ f¡rma mal podrÍa ser sancionada en esta instancia adm¡n¡strat¡va.íC0NcLl$lg[É
- ilCS - LOTE 1llOBSERUACIÓN 1 '...Se observa que ta Pótiza de Fie! Cumpt¡m¡ento de
Contrato no cubre hasta la Recepción f¡nal de obras que

ffim
cont. Res. DNCP N" SOs- fi7

En atenc¡ón a las supuestas irregularidades denunciadas ante esta Dirección Nacional,
por Resolución DNCP N'3993116 de fecha l8 de noviembre de 2016 se ha ordenado la
apertura del sumario correspondiente a la firma B.G.F. S.A. CON RUC N"80024469-9 en los
términos de lo dispuesto en el Art.72'de la Ley N" 2051/03. Asimismo, se ha procedido a la
designación de la Jueza Instructora a los efectos de sustanc¡ar y dirigir el presente
procedimiento sumarial, en virtud a lo establecido en elArt. 108" del Decreto N" 21.909/03. -----

Es así que, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 109" del Decreto N' 21.909/03, se
ha emitido el A.l. N' 1676/16 de fecha 18 de noviembre de 2016, en el cual se ha
individualizado claramente el cargo que se le imputa a la firma B.G.F. S.A. CON RUC
N'8002¡1469-9 ya que presumiblemente habria incumplido con el plazo de ejecución respecto
al Lot€ N"2, como asf también habría actuado con mala fe al no extender u ampliar en su caso
de conformidad a lo solicitado por el Contrato y las Bases Concursales las Garantías de Fiel
Cumplimiento de Contrato, la de Anticipó, la de Seguro contra daño a terceros, Seguros contra
Accidentes de Trabajo, Seguro contra todo riesgo en la zona de obras y Materiales de la
Contratante, habiéndose enmarcado la conducta de la misma en los supuestos establecidos en
los inc. b) y c) del Art. 72" de la Ley N' 2051/03.

lgualmente, se
diciembre de 2016 a las
del Decreto N'7434/11.

D I R E C C I O N  I { A C I O N A L  D E
coñf  ¡a facroNEs púBLtcas

EEUU No 961 c, Tte. Fadña - Telefax 415 4000

fecha 25 de febrero de



qDtrNtrP ,\= ?;ll;i+ll,Jli!'fllLll tA m

É

oo**rñr,ooo,*
t . n i t r ¡ v . n d .  € ¡  f  u t u ¡ o  n o Y

Gont Res. OHCPH"5O5 ltz

2015..1/DESCARGO/.La pól¡za N'007.1503.005124/000 expedida por la Consolidada 5.4.,
garant¡za el F¡el Cumplimiento de Contrato hasta el 0U12nU4, fecha en la cual los trabajos
cooncluyeron totalmente, además el ed¡fic¡o del //CS estuvo ocupado desde junio de 2014//La
pól¡za de Fiel Cumpl¡m¡ento de Contrato, amparó el cumplimiento del mismo, hasúa que /os
trabajos fueron concluidos al 100%, y sin n¡ng(n reparo en pendiente por pafte de Ia
Administración Convocante, n¡ de los usuaios f¡nales, /os cuales ocuparon ras áreas del edificio
de manera, muy anticipadallNo se ,€gistñi siniest¡o alguno, durante, nÍ después de la
Obra//La total¡dad del Ed¡f¡cio del //GS fue entregada, ocupada y usada, de manera paulatina
entre los meses de junio, julio, agosto y setiembre de 2014, hasta completarse en fecha 21 de
octubre de 2014, se Adjunta Aci.a del F¡scal de la Obra, a la D¡recc¡ón Adm¡n¡strat¡va del
Rectorado, informando que la totalidad del Ed¡fic¡o fue entregadal/El Ed¡ficio fue entregado,
bajo ACTA DE RECEPCTÓN, de la siguiente manera: *Fecha 02 de octubre de 2014, Pabettón
de Medicina Tropical- * Fecha 02 de octubre de 2014, Sara de PCR (área negra).* Fecha 02 de
octub¡e de 2014, Area de lnmunología * Fecha 08 de octubre de 2014, Area de
Radiofarmacia.* Fecha 08 de octubre de 2O14, Area del Departamento de Producción, *Fecha

08 de oc'tubre de 2014, Area de Dirección Administrativa. *Fecha 08 de octubre de 2014, Dpto.
de Programación y Adm¡n¡stración de Contratos. *Fecha OB de octubre de 2014, Area de
Coordinación * Fecha OB de octubre cle 2014, Area de Talentos Humanosll Fecha OB de
octubre de 2014, Area de Contabilidaü/ Fecha 08 de octubre de 2014, Area de Controt de
Caliclad' Fecha OB de octubre de 2014, Area de Asesoría Jurídica//Fecha 08 de octubre de
2014, Area de Auditoría tntema/l.Fecha 13 de octuhre cte 2014, Area de D¡recc¡ón de
Biomedicina. * Fecha 13 de odubre de 2014, Area de Laboratorio de Genética Molecular.*
Fecha 13 de octubre de 2014. Area de Secrefaria General. 'Fecha 17 de octubre cle 2014.
Area de Recepción y Caja. * Fecha 17 de octubre de 2014, Area de Sala de Espera y Toma de
Muesfras. * Fecha 17 de octubre de 2014, Area de Endocinología Laboratoriat//(Se adjunta,
copia de la Pól¡za 007.1503.005124/001 y 20 ActasVlLa entreqa anticipada de la Obra. fue
ORDENADA por la Administnción del Rectorado. la entreqa total se dio en fecha 21 de octubre
de 2014. la Garantía de Fiel Cumplim¡ento de Contrato permanec¡ó v¡oente hasta el 4 de
d¡c¡embre de 2014. La Compañía de entendió oue Ia ocupación se d¡o ante la entera
satisfacción de la Contratante. Ia Administración del Rectorado opto por NO solita la renovac¡ón
de la Póliza. en razón del efecto iuridico provocado por la Ocupación Anticipada de Ia
Obra/fCont¡ato administrativo de ob¡as - Vll. CUMPUMIENTO DEL CONTRATUII.
Recepción de las obns/lExcepc¡onalmente y por razones de interés público, se admite que el
órgano de cont/atación acuerde Ia ocupación efectiva de las obras o su puesta en servicio para
el uso público sin cumplir con el acto formal de la recepci^n. En esos casos gue han de ser
excepcionales, la Ley de Contrafos del Sector Público (añículo 235.6) establece que desde que
concuffan esas c¡rcunstanc¡as se producirán /os efeclos y consecuencias propras del acto de
recepción de /as obras. Se pretende evitar así la situación de inseguridad jurfdica en que se
encontraría el contratista cuando la obra comenzara a usarse pero s¡n comenzar formalmente
el plazo de garcntía tras el cual se debe liquidar el contrato y devolver las correspondientes
garantíasl/OBgEMl3tÓN :Zf ...Garantía de Ant¡cipo: se aclara que la fecha de v¡gencia de la
presente póliza es solo de 180 días 16 fn€ses aproximadamente), y según las deducciones de
las ceft¡ficac¡ones /os monfos amo¡tizados a más de 180 clías, es más, fue amo¡tizado hasta la
,ilt¡ma ceftif¡cación (certificado N"12), tiempo en el cual ya no contaba con cobe¡tura de
garantÍa de anticipo otorgado...T/2ESCARGO:¡//Se rem¡te e/ ENDOSO 01 de la póliza
N"0O7.15O6.003969/O01 Ganntía de Anticipo, por ta cual se Ia m¡sma- El Endoso de
la Póliza tenía vigenc¡a hasta diciembre del 201 del 10 de octubrc de
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2013, el contrato fue SUSPENDIDO por nuestra pañe, a paúir del incumplimiento del Contrato
por parte del Rectorado de la UNA, puntualmente el motivo fue la fafta de pago de las lacturas
corrcspondientes a los ceftificados N"4 N'5, N"6, N"7, N"8, en ese momento la deuda a favor
de BGF S.A. era la cons¡derahle suma de Gs. 3.438.258.156. Además, el Ceftiftcado N'9,
producto de /ás oóras realizadas en el mes de noviembre del 2013, fue presentado a la
Administración el 27 de diciembre de 2013, y tampoco fue procesado por esta, es más, fue
devuelto a nuesfra pañe por Nofa DGAyF N"074nU 4 en fecha 28 de enero del 2014,
aludiendo fafta de créditos presupuesfanbs (evidenciando su incumpl¡miento), solicitando que
/os tnismos se remitan, recién luego del 14 de marzo del 2014, esto implicó una demora de 78
(setenta y ocho) días, para ese Ceftifrcado y más de doscientos (200) dlas en demon en
general desde el Certificado N"4, y con más de 5.600.0N.N0 de Gs. de Deuda a nuestre
favor, la inseguridad jurídica en evidente, y el balance intemo del Contrato eshba roto,
obstaba suspender//Ante la s¡tuac¡ón extrema, nueatra pafte decidió suspender et
Contrato, en los términos del Articulo 56 lnciso c), de la Ley 2051/03 de Contrataciones
Ptlblicas, ,a s.¡spensión del Contrato ¡ue comunicada por Nola BGF S.A. Exp. 30.027 del
,0 de octubre de 2013, a eñcúos de precautalar a fa empresa, ya qte el incumplimiento
del Conlrato por parfc de la Contratante estaba configura,do//El efecto iuríd¡co, al estar el
contrato suspendido, por causas ajenas a nuestra pañe, ¡mpid¡ó la renovación la póliza de
garantía de anticipo, la Administ¡ación del Recbrado tempoco lo exigió, entendiendo los
alcancea de la suspensión. La Admlnistración no tiene mayores derechos que la
Contraüsta, puntualmente üene los derechos otorgados por el Contrato. Recalcamos
que a Io targo y ancho del contrato, JAMAS se regisffi srrriesfro atguno al
respectd/Adjunbmos Póliza N7.1505.0039690{J1, Solic¡tud de pago del Cerfifrcado N"9,
Nota DGAyF N"O7tU,¿Ot4 y Nota BGF S.A. Exp.30.O27 clel 10 de octubrc de 2013//Ley
2051/03 de Contrataciones Pltbl¡cas. A¡1. 56 Derechos de /os proveedores y Contrct¡sta. Los
proveedores y conlralrstas tendrán los siguienfes de¡echos: C) .. .si la mora fuera superior a
sesenfa días, el proveedor o contratista tendrá derecho a solic¡tar a la Contntante la
suspensrón det contrato, por motivos oue no te se.€ln ¡mputabteglOBEERVACTÓN 3//...Las
fechas de emisión de las pólizas de garantías contra daño a terceros, accidentes personales y
contra todo iesgo, como el ¡n¡c¡o de Ia v¡gencia de cada una es del 1V08nU 3, y por tanto, no
cubren desde el lapso del inicio ejecución de la obra que fuera a partir de la fecha de emisión
de la oñen de inicio (19/12nU4, es dech fueron emitidas a I meses posteriores
aproximadamente de la emisión de la orden de inicio. Además, la póliza No
007.11O3.O0128U000 contra daños a tere,eros cuenta con vigencia hasta el 140ffi,014, pese a
que según lo establecido en el contrato las pó,,zas deben cubrir 24 rneses...7@¡!g!{f!@//Se
adjuntan Póliza de Seguros Complementarios, en Ia cual se esfab/ece como fecha de cobeñun
límite el día 12 de agosto de 2015, fecha posteior a la Recepc¡ón Defrnitiva. Las mrsmas esfán
emit¡das por 730 días, por un plazo mayor a 24 meses//Había una indecisión en la entrega del
sÍrb de /as Obras, evento previo a la em¡s¡ón de /as presenfe s pólizas, al entend¡miento de la
Compañía de Segurog ya que esta debe exam¡nar el sitio, determinar /os nbsgos y /ue go em¡tir
Ias pólizas de este tenor, a causa de esto se produjo el retraso en la emis¡ón de las Póliza{/No
hubo reclamo por pade del Rectorado, entendiendo, esta condición previa, y las características
pañiculares de esfe tipo de Pólizas//Recalcamos gue a lo iaryo y ancho det contrato,
JAMÁS se registrí siniesúro alguno al respeeto//@!/...e1 PBC establecía
que las pólizas de seguro en concepto de Fondo de Reparo debían estar vigentes con un año
posterior a la recepción definüiva. . .'//DESCARGO//LaI de las Pólizas de
Fondo de Reparo, fueron remitidas al Rectorado de la octubre de 2013, bajo el
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Expediente N"4O52 cle esa fechal/Se adjuntan las pólizas de Sust¡tución de Fondo de Reparos,
y soni N"0O7.1505.002626n01 La Consolidada S.A. con Vigencia hasta el 31/1?J2014 -
N"007.1505.002il4nM La Consolidada S.A. con Vigencia hasta el 31/12f2U4 -
N"007.1505.002607n0l La Consolidada S.A. con V¡gencia hasfa e/ 31/12/2014 -
N"007.1505.O02691nU La Consolidada S.A. con V¡genc¡a hasta el 31/1?J2O14 -
N"007.1505.002697nU La Consolidada S.A. con Vigencia hasta el 09/04f201UlLa mayoría de
las pólizas fueron actual¡zadas hasfa el 31 cle diciembre del 2014, cuando el ediftcio ya se
encontraba totalmente entregado, ocupado y en normal uso, también /os pagos ya estaban
constituidos en su totalidaü/En la observación N'1, expusr'lrnos los alcances jurídicos de la
ocupac¡ón anücipada de una obra de construcción//Hay pól¡zas que fueron actualizadas a fecha
9 de abril de 2015, fecha posterior a la Recepción Definitiva, que fuera consensuada el 25 de
febrero de 2015, esta Acta establece una desv¡nculac¡ón total de las pañes, ante la extinción
del Contrato, por lo que mal se podría sujetar una Póliza de Fondo de Reparos durante un año
poster¡or a esfe eyento, no tendría sentido, y la aseguradora no lo autorizo, basándose en la
jurisprudencia exlsfenfe al respectdfContrato administaüvo de oóras -VU.
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO/ll.Recepción de las obns..J/CONCLllSlpüES -

ffim

correspondiente al Lote N' 2. de fecha 27n2n015. la m¡sma fue emitida aprox¡madamente a
26 meses v I dlas desde Ia firma de la fecha de la emisión de la orden de inicio (19/12f201A.
es decir con das meses v ocho días de retnso... "//DESCARGO.- 8GF S.A. ha presentado en
t¡empo y forma, pedidos de pronogas, a través de los expadienfes de Mesa de Entrada del
Rec'torado 5.229nU4 y UUnüq estas nofas están argumentadas, y a las mismas fueron
adjuntadas las documentac¡ones que respaldaron los ped¡dogEn tiempo y forma hemos
solicitado pronogas ante la Administración y la F¡scal¡zación, con la peñinente argumentación y
elementos probatorios.A fuia N"(n1U7 det Ubro h
de la ororroqa concedlda//El Frscal es el Representante de la Contntante dentro del rec¡nto
de la Obra de Conúrucción, la comunicación entrc pa,'tes dentro del sftio de /as Obras, se
realiza a través del Libro de Obra, entre el Fiscal (Representante de la Contratante) y el
Resrdenfe de Obras (Representante de la Contratista), Io plasmado en el mismo, genera
derechos y obligaciones para las pañes. A foja 001817 del Libro de Obras, El Fiscal concede la
prónoga para nuestra pañe, ya que esfe üpo de concesiones se enmarca peúectamente entre
Ias atribuc¡ones del mismd/Además EL FISCAL, elevó su d¡ctamen, bajo Memorándum 01/15
del 21 cle enero de 2015 (mesa de entrada N"0132), EL FISCAL informa que Debido a demoras
en prov¡s¡ón de materiales y por terminac¡ones, Ia Empresa Contratista sol¡c¡ta en fecha 20 de
enero de 2015 un ped¡do de prónoga para la Recepción Provisoia a objeto de cumpl¡r con los
detalles indicados en el 'Acta de Operaciones Previas a la Recepción de Obras', 'el pedido se
ajusta a derecho y condiciones, de acuetdo a la Ley 2051 de Contrabciones Pítblicas, ya
que se comprueba Io solicihdo y que además no excede el plazo (zwd ertensibte
indicado en la mlsma...' ...'por lo que recomiendo se acepfe el pedido de prófioga da la
Contratista en la felcha solicitada en la misma, v¡emes 27 de febrero del co¡riente
año'llHemos cumplido con fodaa las cargas necesan'as aI efucto de lo solicihdo
(proffoga), los dias solicitados colrrsponden a menos del 10% del plazo inicial, la causa
fue Ia lluvia, evento prcvisto punfualmente q, el contrato, para nuestra parte EL FISCAL
de Obra es la Autoriúd, que dehe considerar el pedido de prorroga, y así to hizo, a
tnvés de un docu¡nento ofrcial y valido para las partes, por lo fá,nto NO es lógico impuhr
la responsabilidad de la Situación a la pañe de de haber exisüdo alguna
irregularidad, NO se hubiesen ¡ealizado loAi
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aún las de Recepción Defrnitiva. La Ob¡a fue a enteÍa saüsfacción de Ia
Contratante...llOBSERVAC|¡ON Y "La Póliza de Fiel Cumptimiento de Contrato es emitida por
un monto equivalente al 10% del total contratado originalmente, sin embargo la misma no cubre
hasta la recepc¡ón provisoria de oóras e7n2nü q, ni cubre obv¡amente la recepción final de
obras...'TDESClArelg En fecha 30 de octubre de 2013, y con el Expediente N"4206 de esa
fecha, nuestn pa¡le actual¡zó Ia Póliza de Fiel Cumplimiento de Contrato hasta finales del año
2014, el cual coincidía con la fecha contractual de culminación de las Ohras//La prórroga
otorgada por Ia Fiscalización, se dio vía Libro de Obras, que es un documento Ofrcial para las
paftes contratantes, aun asÍ y en aquel momento, la Aseguradon solicito una nota al respecto
de la ampliación del plazo, en el cotTo plazo del ¡mpase ya se real¡zó el Acta de Recepción
Provisoria, y el ed¡f¡cio fue ocupado por los alumnos y la Adm¡n¡strac¡ón del Centro de Esfudrbs
Tecnológ¡cos,fAdjuntamos la Nota por la cual BGF S.A. remite la póliza actualizada, como asÍ
tambiL'n la póliza N"07.1ñ3.005133 Endoso N'002 por la cual se actualizo la Garantía de Fiel
Cumplimiento de Contrato/lRecalcamos que realizamos fodas /as cargas concemienfes a
nuestra parte para poder renovar las pólizas y cumplir con esúas cuesf¡one s admin¡strat¡vas,
pero las prerrogativas de la Contratante nos imposibilitaron de hacerlol/No obstante, el 17 de
noviembre de 2014 se realizó el Acta de Operaciones Prev¡as, no se registraron slniesfros, y
mucho menos hubo ctañosl/OBSERVACIÓN gf . ..Ganntia de Ant¡c¡po: según /as deducciones
de |as certificacDnes ,os montos amoñ¡zados en concepto de ant¡c¡po financiero, seguían
s¡endo amortizadx con posterioridad a la úftima fecha de cobertura de las pólizas
(01/12J2o13y/DM@ Se Remfe e/ ENDOSO 01 de la Pótiza N'o07J506.003968n01
Garantía de Anticipo, por la cual se actualizo Ia m¡sma. EI Endoso de la Póliza tenía v¡gencia
hasta diciembre del 2013//Resulta que a pa¡t¡r clel 10 de octubre de 2013, el contrato fue
SUSPEND/DO por nuestra pafte, a paftir del incumplimiento del Contrato por parte del
Rectondo de la UNA, puntualmente el mot¡vo fue Ia falta de pago de las facturas
correspondientes a los Ceúificados N"4 N"5, N'6, N"7, N"8, en ese momento Ia deuda a favor
de BGF S.A. era la cons¡derable suma de Gs. 1.418.355.484. Además, el Ce¡tificado N"9,
producto de /as oóras real¡zadas en el mes de noviembre del 2013, fue presentado a la
Administración el 27 de diciembre de 2013, y tampoco fue procesado por esfa, es más, fue
devuelto a nuesfra pafte por Nota DGAyF N"0742014 en fecha 28 de enero del 2014,
alud¡endo falta de créditos presupuesfanos (ev¡denc¡ando su incumplimiento), solicitando que
/os mrsmos se rem¡tan, recién luego del 14 de mano del 2014 , esto ¡mpl¡có una demora de 78
(setenta y ocho) dias, para ese Certificado y más de doscienúos eN) días en demora en
genenl desde el Ce¡tificado N"4, y con casi 1.6(N.000.1XN de Gs. de Deuda a nuesto favor,
la inseguridad jurídica era evidente, y el balance inbrno del Confrato estaba roto,
obstaha suspender/lAnte Ia s¡tuación extrema, nuestra paite daciclió suspender el
Contrafp., en los términos del Adículo 56 inciso c), de la Ley 20fin3 de Contratac¡ones
Ptibl¡cas, /a suspensión del Conlrato fue comunicada por Nofa AGF S.A, Exp. 30.028 del
10 de octubre de 2013, a efecfos de precautelar a la empresa, ya que el incumplimlento
del Contrato por pa¡te de la Contralanfe esfaáa confrgundollEl efecto jurídico, al estar el
contrato suspendido, por causas ajenas a nuestra pafte, impidió la renovación la póliza de
garantía de anticipo, Ia Administración del Rectorado tampoco Io exigió, entendiendo los
alcancss de ,a suspens ión. La Admin¡strac¡ón no üene mayonls derechos que la
Contratista, puntualmerrte liene los de¡ecáos oforgados por el Contrato/lRecalcamos
que a lo largo y ancho det contrato, JAMÁS s€ regisúró siniestro alguno al
reapecto//Adj untamos Poliza W7,1 50 5.@396UW11, del Ce¡lifrcado N"9,
Nota DGAyF N"07ü2014 y Nota BeF S.A. Exp.30.028
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20iln3 de Contrataciones Públ¡cas. Art. 56 Derechos de los proveedores y
Contratista...C)...s¡ la mora fuera supeior a sesenúa días, el proveedor o contrat¡sta tendrá
derecho a solicitar a Ia Contratante /a suspensrón del contrato, por motivos oue no le serán
imputableglOBSERVACION ir/f .. .Pólizas de Seguros contn daños a terceros, contra
accidentes de trabajo y contra todo iesgo: Las fecl¡as de emisión de fodas las pólizas, como el
in¡c¡o de vigencia de cada una, es del 13n8f2013, que no cubre el lapso del inicio de ejecuc¡ón
de la obra...fueron em¡t¡das a I meses posferor"e s aproximadamente a la emisión de la orden
de ¡n¡c¡o//D&@ Se adjuntan Póliza de Seguros Complementarios, en la cual se
establece como fecha de cobeftura límite el dla 12 de agosfo de 2015, fecha posterior a la
Recepc¡ón Definitiva. Las mismas están em¡t¡das por 730 díag es decir por un plazo mayor a
24 meses//Habfa una indecisión en Ia entrega del sitio de las Obrag evento previo a la emisión
de las presentes pólizas, al entendimiento de la Compañía de Seguros, ya que esta debe
examinar el sitio, determinar /os n'esgos y luego em¡t¡r las pól¡zas de esfe feno,; a causa de
esfo se produjo el retraso en la emisión de las Pólizas//No huho reclamo por pañe del
Rectorado, entend¡endo, esta condición previa, y las características pa¡ticulares de este tipo de
Pólizasl/Recalcamos clue a to targo y ancho del contato, JAMÁS se regisúná sinlesfro
alguno al respecto/lOBSERVACTóN flf ...Además la pó!iza... (Contra daño a ferce/os)
cuenta con vigencia hasta el 1?J0V2014, sin embargo Ia fecha de recepción provisoia es
27/02nO15. - -Esta póliza tampoco tendría cobeftura por 24 meses conforme Io solicitado por el
PBA/DESC,ARGO:. Resulta que a partir del 10 de octubre de 2013, el contrato fue
SUSPENDTDO por nuestra pa,úe, a pañ¡r del incumplimiento del Contrato por pañe del
Rectorado de la UNA, puntualmente el motivo fue la fafta de pago de las factuns
correspond¡entes a los Ceñ.ificados fV"4, N"5, N"6, N'7, N'8, en ese momento la deuda a favor
de BGF S.A. era la considerable suma de Gs. 1.418.355.484. Además, el Certifrcado N'9,
producto de ,as obras realizadas en el mes de nov¡embre del 2013, fue presentado a la
Admin¡stración el 27 de diciembre cle 2013, y tampoco fue procesado por esf4 es más, fue
devuefto a nuestrc pañe por Nota DGAyF N"0742,014 en fecha 28 de enero del 2014,
aludiendo falta de créd¡tos presupuesfanbs (evidenciando su incumplimÁnto), solicitando gue
,os mismos se remitan, recién luego del 14 de marzo del 2014 , esto ¡mpl¡có una demora de 78
(setenta y ocho) dlas, para ese Ce¡tiñcado y más de doscrenfos (20O) d¡as en demora en
general desde el Ceñificado N"4, y con casi 1.600.0N.(N0 de Gs. de Deuda a nuestro hvor,
la insegurtdad jurídica era evidente, y el balance inbmo del Contrato estaba roto,
oósúaóa suspender//El efecto jurfdico, al estar el contrato suspendrdo, por causas ajenas a
nuestra parte, impidió la renovación la póliza de garantia EI efecto juríd¡co, al estar el contrato
suspend¡do, por causas ajenas a nuestra parte, impidió la renovación la póliza de garantía en
relación a Ia cobeftura de Daño contra terceros, la Admlnlst¡aclón del Rectorado tampoco Io
exigió, entendiendo los alcances de la suspensrrí n. Recalcamos que a lo íargo y ancho
det contrato, JAMAS se regisúní sr?riesf,o alguno al respecto/lOBSERVACTÓN ,!f ...las
pólizas de seguro por sustitución de fondo de reparo, deblan estar vrpentes con un año
posteñor a la recepción definitiva. Sin embargo, ninguna de las pól¡zas de seguro ni siquiera
estuvo vigente hasta un año posterior a la recepción prov¡sotia cuya fecha es 27/02/2015//
DESCARGO: Las Actualizaciones de /as Pól¡zas de Fondo de Reparo, lueron remitidas al
Rectorado de la UNA, el 24 de octubre de 2013, bajo el Expediente N"4052 de esa fecha//Se
adjuntan las pólizas de Sustitución de Fondo de Reparcs, y son:- N'007.1505.00262ffi01 La
consol¡dada s.A. con vigencia hasta el 31/1?/2014 - N'007.1ffi5.002614/oo1 La consol¡dada
S.A. con V¡gencia hasta el 31nA2014 - N"007.15O5.002607/OO1 La Consol¡dada S.A. co¡
Vigencia hasta el 31/1A2U4 - N"007.1505.
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hasta el 31nA2ü4 - N"007.1505.002697/001 La Consolidada S.A. con Vigencia hasta el
09fr42.015//La mayorÍa de las pól¡zas fueron actual¡zadas ñasfa el 31 de diciembre del 2014,
cuanclo el edificio ya se encontraba totalmente entregado, ocupado y en normal uso, también
los pagos ya esfaóan constifurdos en su totalidaü/ Hay pólizas que fueron ac'tualizadas a fecha
9 cle abil de 2015, fecha posterior a la Recepción Provisoria, que fuera consensuada el 27 de
febrero de 2O1il|4.'NAPLICABILIDAD DEL ART.72 /,NC, '8, A LA CONDUCTA DE BGF S.A.
COTI STRUCIORNúLa DNCP presume gue mi firma ha incunido en acfos pasó/es de /as
sancrbnes establecidas en la Ley 2051/03 en pr¡mer lugar pretende atribuir un supuesto
incumplimiento en el plazo de ejecución de la obra respecto al Lote N'2. Conforme hemos
narrado /os ,?echos en Ia pañe pertinente resulta claro que no existió ningún tipo de
¡ncumpl¡m¡ento por pañe de BGF S.A. en /o que conesponde a plazo de ejecueión del Lote
N'2..!/BGF S.A. ha procedido a solicitar las prúnogas conespondientes en tiempo y forma
dichos pedidos se han real¡zado en cumpl¡m¡ento estricto de las formal¡dades remitiendo la
nota vía llesa de Entrada del Rectorado. ,Voúas en las cuales se informa que las solicitudes de
prónoga se encuentran justificadas por süuaciones de FUERA MAYOR (demons en provisión
de mater¡ales) /as cuales escapan de la responsabilidad y control de EGF. Tal y como obra en
autos a níz de la solitud de prónoga EL FISCAL ¡nforma las razones por las cuales la Empresa
Contrat¡sta sol¡cita en fecha 20 de enero de 2015 un pedido de pronoga para Ia Recepc¡ón
Provisoria con miras al cumplimiento de los detalles indicados en el 'Acta de Openciones
Previas a la Recepción de Obras'//En vista a la sol¡c¡tud cle prónoga el Fiscal eleva dictamen
bajo Memorándum 01n5 del 21 de enero de 2O15 (mesa de entrada N"0132) en el cual expone
cuanto sigue: "el ped¡do se afusfa a derecho y condic¡ones, de acuerdo a la Ley 2051 de
Contratac¡ones Públicas, ya que se comprueba lo solicitado y que además no excede el plazo
(2004) extensible indicado en la m¡sma...'...'por lo que recom¡endo se acepfe el pedido de
prónoga de Ia Contratista en la fecha solicitada en la misma, viemes 27 de febrero del coniente
año'/No se puede atribu¡r a mi firma un incumplimienfo en /os plazos respecto al Lote N"2 en
/os casos de demora en /os p/azos /os mrlsmos se encuentran amparados por documentac¡ones
que respaldan la validez de las prónogas sorbladas en v,bfa a la ¡mpos¡bilidad de continuar
con las obras además de /os hechos ya puntualizados más aff¡ba tamb¡én ex¡stieron refrasos
por las [Iuv¡as (FUERZA MAYOR) evento previsto puntualmente en el contrato. En vista a la
forma en que acontecieron /os hechos se encuentra bastante demostndo que BGF .5.A. ha
cumplido a plenitud con sus o¡rrgac,bnes contractuales partiendo del hecho que la obra ha sido
entregada con plena satisfacc¡ón por pafte de la Contratante sin exMir reparo alguno respecto
a los trabajos realzados en las obrasl/Para que una firma incuna en /os supuestos establecidos
en el ¡nc. 'b' del artículo 72 de Ia ley los proveedores o confraf,:stas no debieron de haber
cumplido con sus obl¡gac¡ones contractuales por causas impufa,bles a ellos y que en efecto:
*se cause un daño o peüuicio al organismo, ent¡dad o municipalidad de que se trate,l/Seg(ln
se desprcnde de la normat¡va citada pa'a que la actuación de un proveedor o contratista pueda
ser subsum¡da en los presupuesfos esfaá/ecrdo s en el ¡nc. b del aftfculo 72 de la ley 2051/03
deben configurarse dos srúuaclo neil/A. En primer lugar el ¡ncumpl¡m¡ento contractua! por causa
imputable a BGF S.A. s¡tuac¡ón que conforme se ha demostrado no se ha conf¡gurado pues Ia
causa de, retrasa en la ejecución del Lote N"2 se encontraba justificada en s¡tuac¡ones de
fuena mayor tal y como se ha puesfo a conoc¡m¡ento de la convocante y que tuego de un
Dictamen emit¡do por el Fiscal de Obns se ha procedido a otorgar pronoga en el plazo de
eiecución de la obra conforme a derechollB. En segundo tugar la normat¡va requiere la
conf¡guración de daño o pe4uicio en contra de la convocante situación que tampoco se
configura en esfe caso puesto que la Obra fue
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en el contrato y respectivas prónogas, en ese sentrdo no se puede atribuir a mi firma haber
causado algún daño o Wrju¡c¡o a la convocante por las razones expuestas/lResulta relevante
poner de man¡fiesto que los hechos que provocaron Ia solicitud de Wórroga, se tratan de
cuestrbnes imprevisibles por pafte de la contratista debido a causas forfufias y fuena mayor, no
atribuibles a BGF 3-A- Mi firma ha puesto a conoc¡m¡ento de Ia convocanfe /os mofrvos de
solicitud de proroga demostrando claramente que la solicitud era debida a motivos a7'enos a
nuestra voluntad dobidamente justiftcados y rcconocidos por el Fiscal de Obras autoridad
competente para deteminar la conespondencia o no clel hechol/. . .Al obseryar lo drspuesúo en
el Att- 78 de la Ley de Contrataciones Públicas, vemos que /os moffuos de fuerza mayor o
casos forturtos son considerados como ex¡mentes de /a responsab¡lidad por esa
DNCPl/Hacemos notar lo establecido en el Decreto 7434/11 de Contratac¡ones Públ¡cas el cual
d¡spone en su añículo I Carga de (as pruebas 'lncumbirá la carga de la prueba a Ia pañe que
afirme la exisfenc¡a de un hecho controve¡lido o de un precepto jurfdico que ta DNCP no tenga
el deber de conocer. Los hechos notorios no necesitan ser probados; la cal¡f¡cac¡ón de los
mrbmos conesponde al juez'llConfonne a la d¡sposición transcipta Ia DNCP debe demostrar
en forma fehaciente y c¡efta la existenc¡a de incumplimiento en el plazo del Lote N"2 y que los
hechos acontec¡dos y justificados por parte de BGF S.A. para la solicitud de prórroga como así
también el Dictamen emitido por el Fiscal de obras recomendando la concesión de la prórroga
no se ajustan a derecho y no son válidas. Consecuentemente la DNCP debe demostrar que la
obra enwada en t¡empo y forma por BGF S.A. han causado un daño o perjuic¡o a la
convocante con hechos cieftos no a ¡ase de supos¡c¡ones/lPor lo tanto Ia actuac¡ón de Ia firma
BGF S.A. en el marco del proceso de referencia de modo alguno puede ser subsumido en el
inc. 'B' del añículo 72 de la Ley de 'Contrctaciones Públ¡cas' en el cual la DNCP pretende
encuadrar la actuación de mi firma existiendo una clara ausenc¡a de /os presupuesfos
esÍaó/ecdos en e! precepto I^TaU4IILAIJSENCIA DLDANO. La condición de ex¡stenc¡a de
daño para que el actuar de la contrat¡sta se suósuma en Io previsto en el a¡tículo 72 es
¡nherente al inciso b) de dicho a¡tículo, en ese caso para poder atribuir daño o perjuicio a la
convocante /os mLsmos debieron haber sido ocasionados por el actuar negligente e
irresponsaüfe & la frrma sumariada/lllacemos hincapié en el hecho de que el eventual daño
causado a la convocante a ser probado por la DNCP deber ser imputado directamente a BGF
S.A. en caso de que en viftud a sus actuac¡ones se haya incunido en el supuesto
¡ncumplim¡ento de plazo s¡tuac¡ón que ha sido bastante demostrado que no ha ocunido. La
DNCP ha dejado de lado de manera negligente Ia existencia de la causa eximente reconoc¡da
por ley el cual fuere en este caso la Fuerza Mayai//S.INAPUCABiLIDAD DEL ART. 72 IN. 'C'

A LA CONDUCTA DE BGF S.AJlArgumenta la DNCP una supuesta inmersión del actuar de
BGF S.A. en el inc. 'C'del Art.72 de la Ley 2051 por supuestamente haber actuado con mala
fe al no extender o ampl¡ar en su caso las pólizas de conformidad a Io solicitado por el Contnto
y /as Eases Concursales. Las pólizas que supuestamente no se encontraban debidamente
extendidas conespondían a: 'Las Garantías de Fiel Cumpl¡miento de Contnto. Ia de Ant¡cipo. la
de Seauro contra daños a terceros. Sequros contra Acc¡dentes de Trabaio. Seauro contn todo
riesqo en la zona de obras v Materiales de la Contntante'/laonsecuentemente a lo ut supra
indicado manifestamos que todas y cada una de las pólizas se encontrahan debidamente
extendidas en conco¡dancia con el calendaño de tnbajos realizados y conforme a como fueron
sorbrfadas por la Convocante,llCada una de las Pólizas fue debidamente endosada en
consonancia a ras Decesidades exisfentes en las obras y conforme a las prórrogas realizadas
en las obns. La s¡tuac¡ón de cada una de las pólizas en la pañe pertinente del

conforme a /os ñechospresente escrito manifestando las justif¡cac¡ones
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acontecidos/En concordancia al Art. 56 de Ia Ley 2051n3 de Contratac¡ones P[tblicas
'Derechos de ios proveedores y Contrat¡sta', en donde la ley expone que: 'Los proveedores y
conúrafisfas tendrán los srguienúes derechos; 'C)...si la mora fuen super¡or a sesenta dlas, el
proveedor o contratista tendrá derecho a sol¡c¡tar a la Contratante /a suspensión del contrato,
por mot¡vos que no le serán ¡mputables'llConesponde traer a colación el precepto legal
esfaó¿€cido en el aúlculo 719 del Código Civil el cual en su prirneÍa p añe dispone: 'Att.719.-En

/os contñafos bilaterales una de las paftes no podrá demandar su cumplimienfo, si no prohare
habedo ella cumplido u ofreciere cumplitto, a menos que Ia otra pafte debiere efectuar anfes su
prestación/lTal cual manifestamos /a exr.stenclb de la deuda a nuestro favor la inseguridad
jurídica reinante era evidente real y concreta el balance intemo del Contrato se encontraba
guebrado no cabía otra solución tnnsitoria distinta a la de suspender los trabajos hasta tanto
se resue/va la s¡tuaciót1//El efecto jurídico al encontrarse suspend¡do el contrato por causas
claramente ajenas a BGF S.A. fue el hecho que imp¡dió la renovación de la póliza de garantla
de anticipo en esfe casq la Administración del Rectorado tampoco lo exigió, entendiendo los
alcances de la suspensión//La Adm¡n¡stración no tiene mayores derechos que la Contratista,
puntualmente fibne los derechos oforgados por el Contnto en vista a las normat¡vas pre-
citadas//De las normativas citadas podemos manifestar que la falta de pólizas no ¡mpl¡ca una
disminución en la responsabilidad del contratista por tanto no puede hablarse de una situación
perjucl¡c¡al o dañosa por pañe de Ia contntante//...El actuar de mi representada en modo
alguno podría encuadrarse a la norma a la cual la DNCP pretende subsumir la conducta de
BGF S.A. al realizar el desg/ose de /os supuesfos establecidos en la noma se desprende que
para la aplicación de una sanción en v¡sta al ¡nc. 'C' del añ. 72 el proveedor o contratista bebe:
a) Proveer lnformación Falsa b) Actuar con Dolo c) Actuar con mala fe/lDe la exposición de los
hechos de modo alguno se desprende que BGF S.A. haya incunido en alguna de /as causa/es
drspues¿as en la norma pues 8GF S.A. no ha proveído ¡nfarmac¡ón falsa. La actuación de m¡
firma no puede catalogarse de manera dorosa, pues el doto es toda aquella actuación realizada
con ¡ntenc¡ón de causar daño med¡ante acciones que desvitt(len aquello que es vetdadero en
conoc¡m¡ento y a sabiendas de que lo proporcionado es falso y mucho menos BGF S.A. ha
actuado con Mala Fe en el marco del proceso Licitatorio pues en todo momento ha realizado
las diligencias necesanas opoftunas y en conespondencia a las formalidades establecidas para
cada hecho para dar un óptimo cumplimiento en sus obligaciones contraduales s,'errpre
salvaguardando los pñncip¡os v¡gentes y las normativas que rigen en la mateia/lg:!reErelA
DE tlrALA FH/La Dirección Nacional de Contrataciones Públicas ha manten¡do en reiteradas
ocasrbnes el siguiente criterio rcfiriéndose a la mala fe de la siguiente manera: 'En relación a la
mala fe la dodrina indica: 'En otros ténninos, v¡slumbramos que la mala fe encuentra su perfil
específ¡co en el conacimiento jurídicamente releyanfe gue e, sujeto tiene o debe ¿ener ese
saber ggnificat¡vo, frente al pincipio de la buena fe, s¡ retiene ese conocimiento sin notificar al
otro sujeto del acto o culposamente no lo tiene al celebrar, ejecutar o ¡nterpretar el negocio,
está transgrediendo la confianza y lealtad que debe primar en fodos /os acfos
jur[d¡cos'llTeniendo en cuenta que mi firma en ning(tn momento pretend¡ó dejar de cumplir con
la obligación pinc¡pal -OBRA9, la DNCP no puede acusar a miftrma de actuar con mala fe al
haber culminado según lo pactado los trabajos que les han sido obligados en vi¡tud al
contnto/lLa prueba clan, principal y concreta de la buena fe de m¡ reprcsenfada se encuentra
obrante en el expediente y adjunta al presente escrito con pólizas debidamente endosadas y la
obra term¡nada confo¡me se ha estipuladd/...CONCLUSr|ON De los argumentos esgim¡dos en
e/ presenfe escnúo
causo la solicitud

surgen las srguienfes de Caso FORTUITO que
de prórroga en referencia al
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B.G.F. S.A. por el incumplim¡ento de sus obligacionesl/NO existe daño o perjuicio causado a la
convocante por parte de B.G.F. S.A.//Por lo tanto en ausenc¡a de la configunción de los
presupüesfos esfaórecdos por la Ley para la subsunc¡ón del actuar de B.G.F. S.A. en /os casos
previstos en el ¡nciso b y c del artículo 72 de la Ley 2051/03 el presente sumar¡o administrativo
debe re solver el sobreser:rnienfo de B. G. F. S.4.. .' (S,c).

A través d€ la Resoluc¡ón No 2492 de fecha 28 de noviembre de 2O12. el Rectorado de
la Universidad Nacional de Asunción (en adelante el RECTORADO) resolvió adjudicar los
Lotes N" 'l y 2 a la firma B.G.F. S.A. para la 'Term¡nación del Edificio del Instituto de
lnvestigaciones en C¡encias de la Salud- Comisión Nacional de Energfa Atómica. Fase Final" y
la "Ampliación del Edificio del Centro de Estudios Tecnológicos de la Universidad Nacional de
Asunción" por la suma de Gs. 23.966.724.351 (Guaraníes veintitrés mil novecientos sesenta y
seis m¡llones setecientos veinticuatro mil trescientos cincuenta y uno), bajo la modalidad de
L¡citac¡ón Pública Nacional N" 0412012 (obrante en el portal).---

Poster¡ormente, en fecha 04 de diciembre de 2012 fue suscripto el Contrato N" 419
dividído en dos partes entre el Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción y la iirma
B.G.F S.A. correspondiente al Lote N" 1 por el monto Gs 13.969.560.390 (Guaraníes trece mil
novecientos sesenta y nueve millones quin¡entos sesenta m¡l trescientos noventa) y al Lote N"
2 por el monto de Gs. 9.997.163.961 (Guaranfes nueve mil novec¡entos novenla y s¡ete
millones ciento sesenta y tres mil novecientos sesenta y uno) con una vigencia de 30 meses a
partir de la frrma del Contralo (obrante en el portal) ------

La cláusula quinta del mencionado Contrato
" . ..Abarcará 30 MESES a pa ft¡r de la fecha del contrato. . .".

estableció el plazo de vigenc¡a:

En cuanto a la ejecución de los lrabajos, la cláusula novena dispuso: "...L4
CONTRATISTA, iniciará la obrc una vez recepcíonado ta ORDEN DE INICIO DE OBRA, la cuaÍ
será exped¡da por el Rectorado de Ia Un¡vers¡dad Nacional de Asunción; el programa o plazo
de ejecución de ,os trabalbs será de 24 MESES PARA CADA LOTE salvo prórrogas
debidamente just¡frcadas y aceptadas por la Fiscal de Obns de la Convocante...' (SlC). ----

El Pl¡ego de Bases y Cond¡ciones, en su Sección Vll-Cond¡ciones especiales del
Contrato -cfáusulas CGC 41 .1 Y 42.1 dispuso: ' -..Recepción Provisoria de las Ob¡as - Se
efectuará dentro de los cuatro 14) meses, al confirmarse Ia ceñificación del 100/o de la
culm¡nación de la obra a entera saüsfaccón de Ia Convocante//Racepción Deftn¡t¡va da tas
Obras - La recepc¡ón definitiva tendrá lugar dentro de ,os 6 MESES posteriorcs a Ia
RECEPCTÓN PROV/SOR/A de /as oóras...".

Asimismo, la sección Vl del Pliego de Bases y Cond¡ciones en punto 6.1 .4 de las
Condiciones Generales del Contrato dispuso que el Contratista entregará a la Contratante una
garantfa por el 100% del importe del Ant¡c¡po, señalando además cuanto sigue: "El monto de
esta garantía se reduc¡rá automáticamente en Ia misma proporción con que se amoñ¡ce el
ant¡c¡po en /as esfl,Tnacrbnes mensua/es de cuentas presentadas por el Contratista. La garantía
caducará el día que se amoñ¡ce la (tltima pafte del
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En relación a la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, las Condiciones Especiales
def Contrato del PBC en su punto CGC 6.1.1 dispuso: '...E1 peiodo de validez de la garantía
será de: 18O días //La liberación de la Garantía de Cumplimiento tendrá lugar a mas tardar
trc¡nta (3O) días contados a partir de la fecha en que el Contratista haya cumpl¡do con todas
sus oDligaciones contraúuales...".

As¡m¡smo, la cláusula CGC 6.2.2 dispuso en cuanto al Fondo de Reparo: "....Esfe fondo
podrá ser sustitu¡do por una pól¡za de seguros a sat¡sfacc¡ón del Contrato em¡t¡da por una
Compañla de Seguros autoizada a operar y emitir pólizas por el 50,6 del valor del Contrato, con
una v¡genc¡a de 1 año posterior a Ia Recepción Def¡n¡tiva de la Obra. Dicha póliza será devuelta
al Contratista dentto de los diez días posteriores a la Recepción Definitiva de Ia Obra...'. ----

De igual manera la cláusula CGC 6.3.1 de las Condiciones Especiales del Contrato
estabfeció: "...5e requieren ras sigurbf¡¿es pólizas de seguros... fl Seguro contra daños a
terceros..l/ 2) Seguro contra acc¡dentes cle tnbajo..ll 3) Seguro contra todo riesgo en la zona
d€ obras y Mafen'ales de la Contratante.. JfLas mismas deberán ser presentadas una vez
f¡rmado el contrato con las demás garantías rcquer¡das...".

Por su parte el Contrato en su cláusula décimo primera en concodancia con lo
establecido en las Bases Concursales dispuso también que la val¡dez de estas pólizas será de
24 meses, aclarando cuanto sigue: "...Todas las pól¡zas (Ganntía de Contrato, De anticipo y
de seguros) deberán ser entregadas una vez formalizado el 6snt¡¿16...".-

De fojas 1730 a fojas 1809 del Tomo Vl de autos se pueden observar las siguientes
garantlas presentadas por la Contralista en el marco de este llamado: Lote N" 1 : 94a¡!i@
Fiel Cumplimiento: Póliza N'007.1503.005124/000; Póliza N" 007.1503.005'1241001. Garantía
de Anticioo: Pól¡za N" 31.1506.0000792.0000; Sequro Contra Daño a Terceros: Póliza N"
007.1103.001286/000; Seouro contra accidentes de trabaio: Póliza N' 007.0401.004383/000
Sequro Contra lodo riesoo: Póliza N' 007.1402.000644/000. Garantías de sustitución de
Fondos de Reparo: Póliza N'07.1505.002607/000; Póliza N" 07.1505.002614/000; Póliza N'
007.1505.002626/000; Póliza N" 007.1505.002664/000; Póliza N" 0071505.002637/000; Póliza
N' 007.1505.002645/000; Póliza N'007.1505.002658/000; Póliza N" 007.1505.0026731000;
Póliza N" 007.1505.002691/000 y la Póliza N' 007.1505.002691/001. -----------

Respecto al Lote N'2 se obseryan las siguientes Garantfas: Garantía De Fiel
Cumplimienlo: Póliza N'007.1503.005123/000; Póliza N'007.1503.0051231001. Garantía de
Anticioo: Póliza N' 36.1506.0000515.0000; Póliza N' 007.1506.003968/000; Póliza N"
007.1506.003968/001. Seouro Contra Daño a Terc€ros: Póliza N" 007.1103.001287/000;
Seouro contra accidentes de trabaio: Póliza N" 007.0401.004384/000; Seouro Contra todo
r¡esqo: Póliza N' 007.1402.000644/000 (la m¡sma que para el Lote N"1) Garantías de
sustituc¡ón de Fondos de Reparo: Póliza N" 07.1505.002608/000; Pótiza N"
07.1505.002615/000; Póliza N" 007.1505.0026271000; Póliza N" 007.1505.002646/000; Póliza
N' 007.1505.00263€il000; Póliza N'007.1505.002665/000; Póliza N" 007.1505.002665/001;
Póliza N' 007.1 505.002692/000; Póliza N" 007.1505.002692/001-----------

Siguiendo con el relato de los hechos, en fecha 19 de diciembre de 2012 se dio !e
Orden a la firma BGF S.A. de in¡ciar las Obras
Vl) y al Lote N" Z (fr. 2O43 tomo Vt).

EEUU No 961 c/ Tte. Fadña . Tetefax .t15 4000 R,Al
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Seguidamente en fecha 10 de julio de 2013, el Fiscal de Obras solicitó mediante Nota
ingresada por mesa de entrada del Rectorado bajo el N" 22977 la ampliación del Contrato de
referencia por lo cual se conformó un Comité de Evaluación para verificar, analiza¡ y presentar
la propuesta. Mediante informe técnico de fecha 30 de julio de 2013 el mencionado Gomité
recomendó autorizar la realización de habajos ad¡c¡onales para la culminación de las obras
civiles correspondientes al Lote N' 1 por la suma de Gs. 2.777 .181.941 (Guaraníes dos mil
setecientos setenta y siete millones ciento ochenta y un mil novec¡entos cuarenta y uno) y al
Lote N" 2 por la suma de Gs. 1.996.949.251 (Guaraníes un mil novecientos noventa y seis
millones novecientos cuarenta y nueve mil doscientos cincuenta y uno), es decir, ambos lotes
por fa suma total de Gs. 4.774.131.192 (Guaraníes cuatro mil setecientos setenta y cuatro
m¡llones ciento treinta y un mil ciento noventa y dos) IVA INCLUIDO (fs. 343/354 tomo l). ----

En concordanc¡a con lo expuesto precedentemente, en fecha l0 de septiembre de 2013
las partes suscriben el Contrato Modificatorio Ampliatorio N'01/2013 por el cual se acuerda la
realización de trabajos adicionales de algunos rubros respecto al Lote N" 1 (ts. 168/169 tomo l)
y a fojas 2040 del tomo Vl de autos se observa la correspondiente orden de ¡n¡c¡o de fecha 21
de octubre 201 3 del mencionado convenio modificatorio por el monto de Gs. 2.777.181 .941
(Guaraníes dos m¡l setecientos setenta y siete millones ciento ochenta y un mil novecientos
cuarenta y uno) y un plazo de ejecución hasta el 04 de d¡ciembre de 2014.

De igual manera en fecha 21 de octubre de 2013, se suscribe el Contrato Modificatorio
Ampliatorio N'01/2013 por el cual se acuerda la realización de trabajos adicionales de algunos
rubros respecto al Lote N"2 1fs.12211427 del expediente de Invesiigación Preliminar) y en la
m¡sma fecha se em¡te también la orden de inicio correspond¡ente a este Lote por el monto de
Gs 1.996.949.251 (Guaraníes un mil novec¡entos noventa y seis millones novec¡entos cuarenta
y nueve mil doscientos cincuenla y uno) y un plazo de ejecución hasta el 04 de diciembre de
2014 (fs. 2042 tomo Vl)

Posteriomente en fecha 21 de mayo de 2Q14, considerando la neces¡dad de modificar
el Contrato original, se suscribió Convenio Modificatorio Ampliatorio N' 01/2014 por el cual las
partes acuerdan la realización de obras compensatorias de construcción del Lote N' 1 y el Lote
N" 2 por la suma de Gs. 2.666.712.888 (Guaraníes dos mil seiscientos sesenta y seis millones
setec¡entos doce mil ochocientos ochenta y ocho) IVA INCLUIDO con un plazo de culminación
para el 04 de dic¡embre de 2Q14 (fs. 40/43 tomo l). Según el Inlorme DGAF de fecha 23 de
diciembre de 2015 se prooedió a compensar ítems del Lote N" 1 con el Lote N" 2 tomando en
cuenta que la empresa fue adjudicada en los dos Lotes (fs. 329/337 tomo l). -----------------------

A fojas 1729 tomo Vl de autos se observa la Recepción Técnica Provisoria de fecha 02
de septiembre de 2014 de la obra conespondiente al Lote N' l, la cual, fue terminada a
satisfacción de la Contratante en fecha 25 de febrero de 2015 conforme Acta de Recegción
Definitiva obrante a fojas 1728 Tomo Vl de autos.

De igual manera, se procedió a la recepción Técnica provisoria de la obra
correspondiente al Lote N' 2 en fecha 27 de febrero de 2015 y en fecha 26 de aqosto de 20i5
se procedió a la Recepción Definit¡va de la misma conforme al Acta obrante a fojas 119 del
exped¡ente de Investigaciones.
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Ahora bien, entre las conclusiones y recomendaciones de la Dirección de Verificación
de Contratos de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, a través de la Evaluación de
Descargo N' 10/2016 de fecha 26 de febrero de 2016 (correspond¡ente al Lote N' 1) y la
Evaluación de Descargo N"30/2016 de fecha 24 de abril de 2016 (conespondiente al Lote N' 2)
se pueden observar presuntos incumplimientos por parte de la firma, cuales son: ------------------

Lote Nol

"...Se observa que la Póliza de Fiel Cumplimiento de Contrato no cubre hasta la
recepción ftnal de obras que fuera en fecha 25 de febrero de 2015...".-

Al respecto la firma sumariada en su descargo alegó que la Póliza que garantiza el l¡el
cumpfimiento del Contrato fue expedida hasta el 04 de diciembre de 2014, fecha en la cual los
trabajos habían sido concluidos totalmente: "...La poliza de Fiel Cumplimiento de Contrato,
ampañ el cumplimiento del mismo, hasfa gue los trabajos fuemn concluidos al 10096, y s¡n
ningún reparo en pend¡ente por parte de la Administración Convocante, ni de los usuaios
finales, los cuales ocuparon /as á¡eas del edific¡o de manera, muy anticipada//No se registró
siniestro alguno, durante, ni después de la Obra . . ." .

Por su parte el Pliego de Bases y Condic¡ones en su clausula CGC 6.1.1 de las
Condiciones Especiales del Contrato dispuso: "...La liberacián de la Garantía de Cumplimiento
tendrá lugar a mas tardar treinta (30) días contados a pañ¡r de la fecha en que el Contratista
haya cumpl¡do con fodas sus obligaciones contractuales...".---

Conforme se observa a lqas 1728 del Tomo Vl de autos, la Recepción Definitiva del
Lote N"1 se real¡zó recién en fecha 25 de febrero de 2015 y la Garantía de Fiel Cumplimiento
del Contrato fue extendida hasta el 04 de dic¡embre de 2014. es decir. si bien la Contratante
estuvo cubierta hasta la recepción provisoria de la obra que fue en fecha 02 de septiembre de
2014, es necesario señalar que el cumplimiento de todas las obligaciones contractuales solo se
sustenta con el Acta de Recepción Definitiva, en este sentido, se observa el ¡ncumpl¡miento de
lo dispuesto previamente en el PBC

"...Garantla de Anticipo: Se aclara que la fecha de vigencia de la presente póliza es
solo de 180 dlas (6 meses aproximadamente), y según las deducciones de las cett¡ficac¡ones
/os rnonfos amoñ¡zados en concepto de anticipo financiero, seguían s¡endo amoftizados a mas
de 180 dlas, es mas, fue amo¡tizado hasta la última ce¡tiñcación (ceñ¡f¡cado N" 12), tiempo en
el cual ya no contaba con cobeñura la garantía de anticipo otorgado. . .".-

El punto 6.1 .4 del PBC estableció'. 'El monto de esfa garantía se reduc¡rá
automáticamente en la misma proporción con que se amoftice el ant¡cipo en las estimaciones
mensuales de cuentas presentadas por el Contrat¡sta. La garantía caducará el dia que se
amoftice la úftima pafte del anücipo...".

Por su parte, la firma sumariada alegó en su defensa que el Contrato fue suspendido
por su parte debido a la falta la falla de pago por parte de la Adm¡nistración, señalando cuanto
sigue: "...a/ estar el contnto suspendido, por causas ajenas a nuestra pañe, impidió ta
renovación la póliza de garantía de anticipo, la Rectorado tampoco lo exigió,
entendiendo los alcances de /a suspens,ón...", sin señalar que no se

EEUU No 961 c/ Tte. Fariña - Telefax: 415
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expediente Acto Administrativo alguno por el cual se ordene la suspensión de las
asf tampoco la firma demostró lo alegado respecto a su impedimento con la

Ahora bien, a fojas 1798 del Tomo Vl def expediente sumarial se observa el endoso de
la Garantía de Anticipo Financiero, el cual señala su vigencia hasta el 30 de noviembre de
2013, entonces, habiéndose amortizado montos en concepto de anticipo financiero con
posterioridad a la vigencia señalada por la garantfa de anticipo y considerando que el PBC en
su punto 6.1.4 determinó que la garantía de antic¡po caducará el día que Ee amortice la última
parte del anticipo, entonces estamos ante un incumplimiento de lo allf establecido. ---------------

".--Las fechas de emisión de las pólizas de garantías contra daño a fercerog
acc¡dentes persona/es y contra todo r¡esgo, como el inicio de la v¡gencia de cada una es del
13n8/2013, y por tanto, no cubren desde el lapso del inicio ejecución de la obra que fuen a
paúir de la fecha de emisión de Ia orden de ¡n¡c¡o (19/1A2U2), es decri fueron em¡tidas a I
meses posfenbre s aprox¡madamente de la emisión de la orden de inicio. Además, la póliza N"
007.1103.001286n0O contra daños a ferceros cuenta con vigencia hasta al 1A0ü2014, pese a
que según lo establecida en et contrato las pólizas deben cubrir 24 meses.. .".-

Conforme a lo establecido en el PBC en su punto 6.3.1 las pólizas de seguro contra
daños a terceros, contra accidentes de trabajo, contra todo r¡esgo en la zona de obras y
Materiales de la Contratante: ".
demás garuntías requer¡das. . .".

..deberán ser presenfadas una vez firmado el contrato con las

En concordancia, la cláusula déc¡mo prímera def Contrato dispuso que la validez de
estas pólizas será de 24 meses, aclarando cuanto sigue: "...Iodas las pólizas (Garantía de
Contrato, De anticipo y de seguros) deberán ser enfregadas una vez formalizado el
contrato -. .".

Por su parte, la firma sumariada en su descargo aleg6: "...Había una indecisión en la
entrega del sftio de /as Obras, evento previo a Ia emisión de /as presenfe s pólizas, al
entend¡m¡ento de la Compañía de Seguros, ya que esta debe examinar el sit¡o, determinar los
ñbsgos y luego emitir las pól¡zas de este tenor, a causa de esfo se produjo el retraso en la
emisión de las Pólizas...", sin embargo, lo alegado no fue probado en el marco del presente
procedim¡ento sumar¡al, y lo anteriormente expuesto se lim¡ta a ser simples manifestaciones.--

En este sentido, habiendo determinado la Entidad Convocante en las Bases
Goncursales así como en el Contrato que las mencionadas garantias debían ser presentadas
una vez formal¡zado el Contrato, esto dev¡ene en una obligación para la Contratista que desde
el momento de participar del llamado de referencia se comprometió a¡ cumplimiento de ello. --

De igual manera se observa un incumpl¡m¡ento de lo dispuesto respecto a la validez de
la pól¡za contra daños a terceros, la cual fue extendida por 365 días cuando debía de tener una
validez por el plazo de veinticuatro meses en contravención a lo que se había obligado la firma
al suscribir el Contrato.
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"...e1 PBC establecía que las pólizas de seguro en concepto de Fondo de Reparo
debían estar vigenfes con un año posterior a la recepción definitiva. Sin embargo, ninguna de
las pólizas estuvo vigente hasta un año posterior a la recepción definitiva . . .'.-

En este sentido, resulta necesario traer a colación lo establecido en el punto CGC 6.2.2
def PBC: "...Fondo de reparo: 5c)6. Este fondo podrá ser susfiturdo por una póliza de seguros a
sat¡sfacción del Contnto emitida por una Compañía de Seguros aúorizada a operar y emitir
pólizas por el 596 del valor del Contrato, con una vigencia de I año posterior a la Recepclún
Deftnitiva de la Obra..."

Af respecto la firma sumariada en su descargo alegó: "... La mayorfa de las pólizas
fueron actualizadas Dasfa el 31 de diciembre del 2014, cuando el edificio ya se encontraba
totalmente entregado, ocupado y en normal uso, también /os pagos ya estaban constituidos en
su totalidad...Hay püizas que fueron actualizadas a fecha I de abñl de 2015, fecha posteior a
la Recepción Definitiva, que fuera consensuada el 25 de febrero de 2015, esta Acta establece
una desv¡nculac¡ón total de /as parfeg ante la extinción del Contnto, por Io que mal se podria
sujetar una Póliza de Fondo de Reparos durante un año posterior a esfe eyenfo, no tendrla
sentido, y Ia aseguradora no lo autot¡zo, basándose en la jurisprudencia existente al respecto. -

Conforme se desprende de los antecedentes obrantes en autos, la mayoría de las
Pólizas ni siquiera estuvieron vigentes al momento de la recepción def¡nitiva de la obra,
sofamente la Páliza N"007.1505.0027971OO0 tenía vigencia con posterioridad a la recepción
definitiva, no obstante esta, como así tampoco ninguna de la pól¡zas de seguro en concepto de
Fondo de Reparo tuvo la vigencia solicitada de un año con posterioridad a la recepción
definitiva, esto en contravención a lo previamente señalado en las Bases Concursales.

En este sent¡do la firma es responsable de no extender la vigencia de las mencionadas
pólizas de conformidad a lo solicitado, independientemente a lo alegado rcspecto a la
ocupación o uso de las obras, más aun ten¡endo en considereción que el fondo de reparo está
destinado justamente a atender a posibles reparaciones a causa de daños o vicios ocultos de
la Obra que surjan con posterioridad a la recepción definitiva.

Lote N'2

"...Se consfafa la Recepción Provisoria de Obns, conespond¡ente al Lote N" 2, de
fecha 27nA2U 5, la m¡sma fue em¡t¡da aprox¡madamente a 26 meses y I dlas desde la f¡nna
de la fecha de la em¡s¡ón de la orden de ¡n¡c¡o (19fl2n012), es dec¡r con dos meses y ocho
días de retraso... "--

La cláusula novena del Contrato dispuso que los trabajos se iniciarian una vez
recepcionada la orden de inicio, con un plazo de ejecución de veinticuatro meses salvo
prórrogas debidamente justificadas y aceptadas por el Fiscal de Obras.

Al respecto la firma sumariada en su descargo alegó haber solicitado prórrogas con la
pertinente argumentación y elementos probatorios y señala que a fojas 001817 del libro de
Obras la Fiscalización dejó constancia de la concesión de | " . . . el pedido se ajusfa a
derecho y condiciones, de acuerdo a la Ley 2051 Públicas, ya qua se
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comprueba lo solicitado y que además no excede el plazo (20%) exbnsible inüeado en
la misma...' ..:por lo que recomiendo s€ acepf€ el pedido de pr6noga de la Contratista
en la fecha solicitada en la misma, viemes 27 de febrero del corriente año'/lHemos
cumplido con úod¡s fas cargas necesalas al efecto de lo solicihdo (prcfioga), ros días
solicitados corresponde,n a menos clet lO% del plazo inicial, la causa fue la lluvia, evento
preyisto puntuatmente en el contrato, para nuestra pafte EL FISCAL de Obra * Ia
Autoridad, que de0e conslde¡ar el pedido de prórroga, y asi lo hizo, a t¡avés de un
documento ofrcial y valido para ,as parfés, por lo fF,nto ,VO es ,ógrbo impuhr la
reaponsabilidad de la Situación a la pañe de BGF S.A. ..'.

Mediante Nota con fecha l9 d¡ciembre de 2014, la firma Contratista solic¡ta prónoga
manifestando cuanto sigue: " -..me d¡ijo a us¿ed a fin de solicitar una pñnrya de 30 días (hasta
el lunes 19 de ene@ para proceder a la recepción provisoia de la obra del CETUNA, por
mot¡vos climáticos, ya que el atraso se ha produc¡do por la cant¡dad de lluvias que hubo
durante la ejecución de Ia obra, Io cual es comprobable en la página web de Ia DINAC,
Dirección de H¡drología y Meteorología específicamente, de todas maneras adjuntamos
comprobantes que dan fe de Io expuesto..." (fs. 1 13 expediente sumarial).

A fojas 1915 Tomo Vl de autos se observa la página N"001817 del libro de Obra en el
cuaf fa fiscafización de la misma asentó: "...la Empresa solicita una prónoga de un mes, la cual
es concedida por aTusfarse a derechos y a Ia Ley 2051 ...".

Posteriormente en fecha 19 de enero de 2015, la sumariada ¡ngresa a la Dirección
General de Adminishación y F¡nanzas una nota por la cual solicita nuevamente una prónoga
hasta el 27 de febrero de 2015 para proceder a la recepción provisoria de la obra del CETUNA
por motivos cfimfiicos, señalando: "...el atraso se ha producido por la cantidad de lluvias que
hubo durante Ia ejecución de la obra, y se ¡ncrementaron sustanc¡almente en el mes de
dic¡embren0l4 y enerv2015, lo cual es comprobable en Ia pág¡na web de la DINAC..." (ts. 112
expediente sumarial).

Conforme fuera señalado previamenle, se hizo la recepción provisoria de la obra en
techa 27 de febrero de 2015, es decir, en la fecha solicitada por la Contratista en la Nota ut
supra señalada y si bien no se observa entre los antecedentes obrantes en autos un Acto
Administrativo u convenio modificatorio, esto, a criterio de esta Dirección Nacional no resulta
imputable a la firma en razón a que las prórrogas lueron debidamente justificadas y aceptadas
por el Fiscal de Obras conforme lo dispuesto por la cláusula novena del Contrato, además, la
contratante tampoco denunció un daño o perjuic¡o sufrido debido a la entrega tardía de la obra.

En este sentido se levanta este cargo debido a que el incumplimiento del plazo de
ejecución del Lote N'2 no resulta imputable a la firma de conformidad a lo señalado
precedentemente.

"La Póliza de Fiel Cumpl¡miento de Contrato es emitida por un monto equ¡valente a!
10% del total contntado originalmente, sin embargo la misma no cubre hasta la recepción
prov¡soria de ob,"a,s (27/02f2015), ni cubre obviamente la recepción tinal de obÍas...".-

Al respecto la firma sumariada en su
Póliza de Fiel Cumplimiento de Contrato hasta

'. ' . .. nuestra pañe actualizó la

EEUU N0 96l d Tte. Fariña - Telefax: 41S
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fecha contractual de culm¡nac¡ón de las Oóras...". Asimismo manifestó haber realizado todas
las cargas concemientes a su parte para poder renovar las pólizas, no obstante esto no fue
probado en oportunidad de su descargo.

Recordemos que el Pliego de Bases y Condiciones en su clausula CGC 6.1.1 de las
Condiciones Espec¡ales del Contrato dispuso: '...La libención de la Garantía de Cumpl¡m¡ento
tendrá lugar a mas tárdar treinta (30) clías contados a pañir de la fecha en que el Contratista
haya cumplido con fodas sus obl¡gaciones contractuales...".--

Conforme se desprende de los antecedentes obrantes en autos, s¡ bien se realizaron
operaciones previas en noviembre de 2014, recién el 27 de febrero de 2015 se hizo la
recepc¡ón provisoria de la obra y la recepción definitiva tuvo lugar el 26 de agosto de 2015, es
dec¡r, el endoso de la garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato - Póliza
N'007.1503.0051231002 con v¡genc¡a hasta el 04 de diciembre de 2014 - ni siquiera estuvo
vigente al momento de la recepción previa, menos aún para la definitiva dejando descubierta a
la Contratanle durante ese periodo de tiempo en contravención a lo solicitado por el PBC pues
la m¡sma debió ser extendida hasta la recepción definitiva de la obra.

" . ..Garantía de Anticipo: según /as deducciones de las ce¡tiftcacrbnes /os rnonfos
amo¡tizados en concepto de anticipo financiero, seguían siendo amoftizados con poster¡or¡dad
a la (tltima fecha de cobeñura de las pólizas (01/12/2013)...".-

El punto 6.1 .4 del PBC estableció'. "El monto de esfa garantía se reducirá
automát¡camente en la misma proporción con que se amortice el anticipo en las estimaciones
mensuales de cuentas presenfadas por el Contrat¡sta. La garantía caducará el dia que se
amodice h únima pa¡te del anlicipo...".

Por su parte, la firma sumariada alegó en su defensa que el Contrato fue suspendido
por su parte debído a la falta de pago por parte de la Administración, señalando cuanto sigue:
"...a1 estar el contrato suspendido, por causas ajenas a nuestra pañe, imp¡dió la renovación la
pól¡za de garcntía de anticipo, la Administración del Rectorado tampoco lo exigió, entendiendo
los alcances de la suspensión...", sin embargo, es necesario señalar que no se observa en el
expediente Acta Administrativo alguno por el cual se ordene la suspensión de las obras, como
así tampoco la f¡rma demostró lo alegado respecto a su impedimento con la aseguradora. ------

Ahora bien, a fojas 1797 del Tomo Vl del expediente sumarial se observa el endoso de
la Póliza N"007.1506.003968/001 de Anticipo F¡nanciero, el cual señala su vigencia hasta el
01 de diciembre de 2013, entonces, habiéndose amortizado montos en concepto de anticipo
financiero con poster¡oridad a la v¡gencia señalada por la garantfa de anticipo y considerando
que el PBC en su punto 6.1.4 determ¡nó que la garantfa de anticipo caducará el día que se
amortice la última parte del anticipo, entonces estamos ante un incumplimiento de lo allí
establec¡do.

EEUU No 961 c/ Tte. Fariña - Tetefax 415 4000

"...Pólizas de Seguros contra daños a terceros, contra accidentes de trabajo y contra
todo ñesgo: Las fechas de emisión de todas las pólizas, como el inicio de vigenc¡a de cada
una, es del 13/042ü 3, que no cubrc el lapso del
em¡t¡das a 8 rneses posfe r¡ores aprox¡madamente a la

de Ia obra. . .fueron
de inicio...".-

www.contrataclones. gov
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" . . .Además la póliza .. . (Contra daño a tercercs) cuenta con vigencia hasta el
12/OV2O14, sin embargo la fecha de recepción provisoria es 27/02t2015... ". Esta póliza
tampoco tendría cobertura por 24 meses conforme lo solicitado por el PBC. -

Confome a lo establecido en el PBC en su punto 6.3.1 las pól¡zas de seguro contra
daños a terceros, contra accidentes de trabajo, contra todo riesgo en la zona de obras y
Materiales de la Contratante: ".
demás garantías requeridas. - .".

. .deberán ser presenfadas rlna vez fnmado el contrcto con las

En concordancia, la cláusula décimo primera del Contrato dispuso que la validez de
estas pólizas será de 24 meses, aclarando cuanto sigue: '...Todas las pólizas (Garantía de
Contrato, De anticipo y de seguros) deberán ser enfregadas una vez formalizado el
contrato.. .'.

Por su parte, la firma sumariada en su descargo alegó: "...Había una indecisión en la
entrega del sitia de las Obras, evento previo a la em¡s¡ón de las presentes pólizas, al
entendimiento de la Compañía de Seguros, ya que esta debe examinar el sitio, determinar los
nbsgos y luego emiür las pólizas de este tenor, a causa de esfo se produjo el retraso en la
emisión de las Pólizas...", sin embargo, lo alegado no lue probado en el marco del presente
procedimiento sumadal, y lo anteriormente expuesto se limita a ser simples manifestaciones.*--

En este sentido, habiendo determinado la Entidad Convocante en las Bases
Goncursales así como en el Contrato que las mencionadas garantías debían ser presentadas
una vez formal¡zado el Contrato, esto dev¡ene en una obligación para la Contratista que desde
el momento de participar del llamado de referencia se compromelió al cumplimiento de ello. --

Oe igual manera se observa un incumplim¡ento de lo d¡spuesto respecto a la validez de
la póliza contra daños a terceros, la cual fue extendida por 365 días cuando debia de tener una
validez por el plazo de veinticuatro meses en contravención a lo que se había obligado la firma
al suscribir el Contrato

"-..las pólizas de seguro por sustitución de fondo de reparo, debían estar vigentes con
un año posteior a la recepción definitiva. S¡n embargo, n¡nguna de las pólizas de seguro ni
siquiera estuvo vigente hasta un año posterior a la recepción provisoria cuya fecha es
27n?t2015...".-

En este sentido, resulta necesario traer a colación lo establecido en el punto CGC 6.2.2
del PBC: ' . ..Fondo de reparo: 5%. Este fondo podrá ser sustituido por una póliza de seguros a
satisfacción del Contrato em¡tida por una Compañía de Seguros autorizada a operar y em¡tir
pólizas por el 596 del valor del Contrato, con una vigeneia de I año posterior a la Recepción
DeftnWva de la Obn...".

Al respecto la firma sumariada en su descargo alegó: '... La mayoría de las pólizas
fueron aciualizadas l¡asfa el 31 de dic¡embre clel 2014, cuando el edificio ya se encontraba
totalmente entregado, ocupado y en normal uso, tamb¡én los pagos ya estaban consfluidos en
su total¡dad...Hay pól¡zas que fueron actual¡zadas a fecha g de abril de 2015, fecha posterior a
la Recepción Definitiva, que fuera consensuada el 27

EEUU No 961 d Tte, Fariña - Telefax: 4
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Conforme se desprende de los antecedentes obrantes en autos, ninguna de las pólizas
estuvo vigente al momento de la recepción definitiva de la obra real¡zada el 26 de agosto de
2015 y por ello, ninguna de la pólizas de seguro en concepto de Fondo de Reparo tuvo la
vigencia solic¡tada de un año con posterioridad a la recepción definitiva, contrav¡n¡endo la f¡rma
en este sentido lo señalado en las Bases Concursales.

Ahora bien, expuesto todos y cada uno de los puntos observados respecto a las
garantlas, resulta necesario traer a colación el concepto amplio de la mala fe sostenido por la
doctrina que ha señalado que la misma "se confrgura cuando el sujeto üene conocimiento
o tiene el deber de conocer determinada sifuación, circunstancias, datos, condiciones,
calidades, etc. relevante para el derecho a la luz de las pañicularidades propias de cada
acto juridico, cuya uülización anüfuncional el ordenamiento jurídico reprueban. t----_.--

En consecuenc¡a, conforme a lo expuesto y a las circunstancias fácticas observadas en
el presente caso, con base de las documentaciones obrantes en el expediente, se concluye
que la conducta de la firma B,G.F. S.A" CON RUC N'80024¡169-9 se encuadra en el supuesto
de mala fe establecido en el inciso y c) del articulo 72" de la Ley N' 2051/03 'De

Contrataciones Públicas', en razón a que conforme fuera expuesto precedentemente las
pólizas antes señaladas no fueron extendidas u ampliadas en su caso conforme a lo solicitado
por la Contratante.

LOS DAÑOS Y PERJ''ICIOS QUE SE HUB/,ERAN PRODUCIDO O PUEDAN PRODUCIRSE A LA
CONVOCANTE:

Esta Dirección Naclonal considera que, en los casos en que el contenido de la
obligación asumida sea de resultado, el daño se encuenlra configurado con el mero
incumpl¡m¡ento de la obligac¡ón asumida, ya que en tal caso no se espera otra cosa si no el
cumpl¡m¡ento a cabalidad de las disposiciones contractuales y las demás normativas que rigen
el ámbito de las Contratac¡ones Públicas

Sobre el punto, resulta importante determinar cuándo nos encontramos ante una
obligación de resultado, y en ese sentido se ha dicho que las obligaciones de resultado: lSon
aquellas en /as cuales el deudor se compromete a un rcsultado determinado. La prestación a
cargo del deudor es en sl m¡sma el objetivo espendo...'2.

En este caso en particular vemos que la obligación asum¡da por la t¡rma sumariada se
encuadra dentro del concepto mencionado, ya que la misma, al participar del llamado de
referencia había aceptado las disposiciones establecidas por Ia Entidad Convocante respecto a
la forma de extender u ampliar cada una de las mencionadas pólizas. Por tanto, al ser el
contenido de la prestación una obligación de resultado, el daño sufrido por la Contratante se
configura en este sentido

¡ Alferillo, Pascual 8., La "mala fe". 122 Vnivenitas-\
'! MARTINIK BARAN, S€rgio. ',ObtigacioriÉs'. TOMO | - S€gunda Asunción, P8¡agu¿y. Año 2005. Pág 215.
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EL OARAOTER INTENC,oNAL o No DE LA AccIÓN u oÚ//sÉN coNsT/,TUnvA DE LA INFRACCIÓN:

La contratista al momento de parlicipar del presente llamado tenía pleno conocimiento
de la obligación de la forma en que debfa extenderse las d¡stintas pólizas señaladas en el
marco de este procedimiento sumarial y aun así no lo h¡zo.

Además, en cuanto a la intencional¡dad, los únicos eximentes de responsabilidad serían
el caso fortuito o fuer¿a mayor establecidos en el Art. 78 de la Ley N" 2051/03; y al no haber
presentado la firma gumariada pruebas que la eximan de responsabilidad en cuanto a las faltas
comet¡das respecto a los plazos y formas de presentac¡ón de las Garantías previamente
señaladas, la misma es responsable del incumplimiento acaecido.---

LA GRAVEDAD DE LA I¡{FF¿ACCIó¡¡:

En cuanto a la gravedad de la infracción, se puede observar que existió una falta
administrativa en razón a la cobertura deficiente de las distintas pólizas señaladas en el exordio
de la presente Resolución de conform¡dad a lo solicitado en las Bases de la Licitación, es decir,
si b¡en todas las pólizas fueron emitidas y presentadas ante la contratante, la def¡ciencia de las
mismas estuvo en el tiempo de Cobertura que no se adecuó a lo solicitado en el PBC en
n¡nguno de los casos antes señalados lo que pudo haber ocasionado algún daño a la
Contratante, no obstante, afortunadamente las obras fueron culminadas y no se denunciaron
siniestros por parte del Rectorado de la Ui{A durante ni después de la realización de la obra --

LAREINCIDENCIA:

En este caso, esta Dirección Nacional ha comprobado a través del Módulo de
Sanciones del Sistema Informático de Contrataciones Públicas, que la firma B.G.F. S.A. CON
RUC N'80024469-9 no cuenta con antecedentes de sanciones impuestas por esta Dirección
Nacional en el marco de sumarios administrativos.

POR TANTO, de conformidad a lo establecido por la Ley N" 2051/03, su Decreto
Regfamentario N'21909/03 y la Ley N'34.39lO7, en uso de sus atr¡buciones; ------------

EL DIRECTOR NAGIONAL DE LA DIRECCION NACIONAL DE
CONTRATACIONES PÚBLICAS

RESUELVE:

I- DAR POR CONCLUIDO EL PRESENTE SUiIARIO ADTIINISTRATIVO INSTRUIDO A
LA FIRI$A B.G.F. S.A. CON RUC N.8OO2.{469.9 EN EL MARCO DE I-A LICITACIÓN
PUBLICA NACIONAL N" O4l20I2 'OBRAS CIVILES PARA LA TERMINACIÓN DEL
EDIFICIO DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN CIENCIAS DE Lq SALUD Y
AMPLIACIÓN DEL EDIFICIO DEL CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLÓGICOS DE LA
UNA'CONVOCADA POR EL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
ASUNCTÓN - L|jMADO CON tD N" 237.059.

SOBRESEER A LA FIRI'A B,G,F.
PRESUPUESTO DEL ART. 72 INC.

s,A, coN RUC N'8002¡1469-g RESPECTO AL
B) DE LA 1 "DE CONTRATACIONES

PIJBLICAS.

Dotfr¡ffiY

2-

EEUU No 961 c/ Tte. Fariña - Telefax 415 Naclonal
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DECLARAR QUE LA CONDUCTA DE LA FIRIUA B.G.F, S.A. CON RUC N.8OO2¡I469.
9 SE ENCUENTRA SUBSUMIDA EN EL PRESUPUESTO DEL ART. 72 INC C) DE ¡-A
LEY N'2051 "DE CONTRATACIONES PIJBLICAS".

DISPONER LA INHABIL]TACÉN DE LA FIRIIA FIRiIA B.G.F, S.A. CON RUC
N'8002¡1469-9 POR EL PLAZO DE TRES (3) IIESES CONTADOS DESDE l-A
INCORPORACIÓN RI- RECISTRO DE INHABILITADOS PARA CONTRATAR CON EL
ESTADO PARAGUAYO, CONFORME LO DISPONE EL ART. 75 DE I-A LEY N'
2051/03 DE -CONTMTACIONES PÚBLICAS'.

DISPONER LA PUBLICAC¡ÓN OE LA C|TADA IUHIEILITICIÓN EN EL REGISTRO
DE INHABILITADOS PARA COT{TRATAR CON EL ESTADO PARAGUAYO, DEL
SISTEMA DE INFoRMA0IÓN DE LAS CoNTRATACIoNES PIJBLICAS (SICP), PoR
EL TERMINO QUE DURE I-A SANCIÓN, CONFORME LO DISPONE EL ARTICULO
114' IN FINE DEL DECRETO REGLAMENTARIO NO 2I.909/03

6- COIIUNICAR. Y CUMPLIDO ARCHIVAR,

É
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JURE DOMAN'CZKY

ffia) -6
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